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INFANTIL	3	AÑOS	
LISTADO DEFINITIVO CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS  

CURSO 2024-2025 
(PERIODO ORDINARIO)  

 
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1 BEN AMAR, Dina 8,75 

2 KHARRAT EL MEKKAOUI, Sirin 8,30 

3 EL OUARDANI, Louay 7,75 

4 FAIZ, Nohe 7,75 

5 AZOIGH AMAR, Ghitha 7,65 

6 EL MOUSSAOUI BUDAS, Adam 7,65 

7 EL HARCHI ATRARI, Masin 7,60 

8 EL HAMMOUTI BOUHOU, Essil 7,55 

9 KHARRAT EL MEKKAOUI, Larin 6,70 

10 ZANNATI, Layan 6,65 
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11 BAZZAH ASKALLI, Inés 6,55 

12 EL MOUSSAOUI AZIRAR, Imran 6,30 

13 AZIRAR, Siline 6,25 

14 OUCHEN BOUYAOUMAD, Salma 6,15 

15 ABOUSSAOUD, Hajar 6,00 

16 YASSIR BOUZIT, Noran 5,80 

17 OUALKADI, Sanad 5,65 

18 ASSOUFI, Mohamed 5,50 

19 BELARBI, Reyad 5,45 

20 EL AADAOUI EL JADIDI, Arije 5,35 

21 HOUSSA, Ahmed Anir 5,35 

22 MANSOUR, Dina 5,35 

23 ASSOUFI, Ahmed 5,30 

24 ASBAI, Ramla 5,20 

25 EL KADAOUI, Kays 5,05 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS NO ADMITIDOS/AS POR FALTA DE PLAZAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS – 
CURSO ESCOLAR 2024-2025 

	
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1 AZMANI OUM´HAMED, Assil 5,05 

2 AMARASS BENHADI, Mohamed Amir 5,00 

3 HAMOUTI YADA, Malak 4,85 

4 NASSIBI, Shadyne 4,85 

5 BEN-ALI, Myral 4,85 

6 OUHADDOUCH SABBAR, Layth 4,50 

7 AZIRAR, Razan 4,40 

8 MORABET AZMANI, Mohammed El Mehdi 4,05 

9 CHARIF LEMRINI, Youssef 3,70 

10 OUKAZZA, Sulayman 3,45 

11 SADIKI BOUZRHIBA, Ahmad 2,15 

12 BOUHMIDI DARDOUR, Retal 2,00 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS. CURSO ESCOLAR 2024-2025 
NOMBRE COMPLETO MOTIVO 

BELLAGNECH HEMMALA, Tasnim No se presenta a la entrevista y/o prueba. 

DE PABLO TEJERA, Alma No se presenta a la entrevista y/o prueba. 
	

Contra las listas definitivas podrá reclamarse ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en Marruecos en el plazo de tres días hábiles siguientes a su publicación, 
mediante una instancia, que deberá presentarse en alguno de los siguientes lugares: 

a) En el propio centro educativo; 
b) En la Consejería de Educación en Marruecos (9, Av. Mohamed Al Fassi, 10010 

Rabat); 
c) En el registro de la Embajada de España en Marruecos, en los de los Consulados 

Generales de España en Marruecos (DIR3 de la Consejería de Educación en 
Marruecos EA0041982); 

d) En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No se tendrá en cuenta ninguna reclamación recibida por correo electrónico. Las 
presentadas fuera del plazo establecido se inadmitirán por extemporáneas. 
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INFANTIL	4	AÑOS	
LISTADO DEFINITIVO CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS  

CURSO 2024-2025 
(PERIODO ORDINARIO)  

 
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1 MAJJAT, Israe 8,00 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS NO ADMITIDOS/AS POR FALTA DE PLAZAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS – 
CURSO ESCOLAR 2024-2025 

	
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1 AZIRAR EL AMERI, Massin 6,05 

2 BABAKHAIY, Iness 5,90 

3 BABAKHAIY, Almass 5,80 

4 ASSOUSSI, Nourline 4,30 

5 BENSAID, Amira 4,30 

6 BEN DOUDOUH, Mohammed 3,50 

7 BOUIDBERANE, Ritaj 2,90 

8 TAHIRI DRIS, Haroun 2,05 

9 ELAMEL, Bilal  1,00 

10 ELAMEL, Nour El Houda 0,80 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS. CURSO ESCOLAR 2024-2025 
NOMBRE COMPLETO MOTIVO 

- - 
	

Contra las listas definitivas podrá reclamarse ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en Marruecos en el plazo de tres días hábiles siguientes a su publicación, 
mediante una instancia, que deberá presentarse en alguno de los siguientes lugares: 

a) En el propio centro educativo; 
b) En la Consejería de Educación en Marruecos (9, Av. Mohamed Al Fassi, 10010 

Rabat); 
c) En el registro de la Embajada de España en Marruecos, en los de los Consulados 

Generales de España en Marruecos (DIR3 de la Consejería de Educación en 
Marruecos EA0041982); 

d) En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No se tendrá en cuenta ninguna reclamación recibida por correo electrónico. Las 
presentadas fuera del plazo establecido se inadmitirán por extemporáneas. 
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INFANTIL	5	AÑOS	
LISTADO DEFINITIVO CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS  

CURSO 2024-2025 
(PERIODO ORDINARIO)  

 
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

- - - 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS NO ADMITIDOS/AS POR FALTA DE PLAZAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS – 
CURSO ESCOLAR 2024-2025 

	
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1 BOLGHIRAN ABDESELAM, Nermin 6,05 

2 KICHOUH, Imran 5,55 

3 ASSOUSSI, Layal 5,50 

4 BEN QASSEM, Lina 5,45 

5 ZOUNDI, Eyad 4,55 

6 AZZOU SAMIR, Lokman 4,10 

7 AL MOKADEM, Safwan 3,20 

8 BEN HACHMI BELKAID, Mohamad 2,30 

9 SALHI, Douaa 2,10 

10 HAMOUTI YADA, Maryam 1,60 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS. CURSO ESCOLAR 2024-2025 
	

NOMBRE COMPLETO MOTIVO 
- - 

	

Contra las listas definitivas podrá reclamarse ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en Marruecos en el plazo de tres días hábiles siguientes a su publicación, 
mediante una instancia, que deberá presentarse en alguno de los siguientes lugares: 

a) En el propio centro educativo; 
b) En la Consejería de Educación en Marruecos (9, Av. Mohamed Al Fassi, 10010 

Rabat); 
c) En el registro de la Embajada de España en Marruecos, en los de los Consulados 

Generales de España en Marruecos (DIR3 de la Consejería de Educación en 
Marruecos EA0041982); 

d) En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No se tendrá en cuenta ninguna reclamación recibida por correo electrónico. Las 
presentadas fuera del plazo establecido se inadmitirán por extemporáneas. 
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PRIMARIA	
LISTADO DEFINITIVO CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS  

CURSO ESCOLAR 2024-2025 
(PERIODO ORDINARIO)  

 
 	

	
	

TOTAL 

 Máximo 10 
puntos 

1º PRIMARIA 
- - 
2º PRIMARIA 

- - 
3º PRIMARIA 

- - 
4º PRIMARIA 

- - 
5º PRIMARIA 

- - 
6º PRIMARIA 

1. TASTI, Nourane 5,25 
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LISTADO DEFINITIVO CANDIDATOS NO ADMITIDOS/AS POR FALTA DE PLAZAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS  
CURSO ESCOLAR 2024-2025 

	
 	

	
TOTAL 

 Máximo 10 
puntos 

1º PRIMARIA 

1. BERKAN KABOU, Rim 5,80 

2. BERKAN KABOU, Douaa 5,65 

3. ARBIB ABDELKADER, Adam 5,00 

4. ATMANI EL HOUSSAINI, Ibrahim 4,05 

5. EL WALID DAOUDI, Anir 2,90 

6. BOUHARROU, Majd 2,40 

7. MOULAY, Amir 0,80 

8. EL AMEL, Mohamed 0,80 

2º PRIMARIA 
1. RIFA ZIANI, Mohamed 7,00 
2. AMKADMI HMIDI, Zayd Alkhalil 4,95 
3. BELKADI, Haroune 4,20 
4. EL BOUSTANI AL-LAL, Ayoub 3,75 
5. ATMANI EL HOUSSAINI, Mariam 2,05 
6. ZARRABI AZARRAB, Israe 0,50 
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4º PRIMARIA 
1. TABKI NIBOU, Marwa 4,20 

2. EL FATHI OUHATTA, Aya 4,00 

3. HAMOUTI YADA, Salma 3,80 
4. AZIRAR BENOUDA, Rasil 3,75 

5. TABKI NIBOU, Maher 3,20 

6. BAHRI, Sahar 2,75 

7. AGOUNAF TAHIRI, Mohamed Amine 2,60 

8. BEN HACHMI BELKAID, Charafa 2,40 

9. BOUJIDA, Youssef 2,05 
5º PRIMARIA 

1. AGOUNAF TAHIRI, Mohamed Amine 2,60 
6º PRIMARIA 

1. CHARIF, Douae 5,00 
2. CHARIF, Israe 5,00 
3. ZARROURI LAMGHARI, Fatima 4,70 

3º PRIMARIA 

1. EL MELKAOUI, Ghoufrane 6,00 
2. ZARROURI LAMGHARI, Lokman 5,50 
3. YASSIR BOUZIT, Ouwais 5,00 
4. BOUHMIDI, Renad 4.75 
5. AZOUAGHE, Isra 1,75 
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LISTADO DEFINITIVO CANDIDATOS EXCLUIDOS/AS CURSO ESCOLAR 2024-2025 (PERIODO ORDINARIO) 
	

1º PRIMARIA MOTIVO EXCLUSIÓN 
BELLAGNECH HEMMALA, Salsabil                   No presentado/a a la prueba y entrevista. 

SKALLI ABDENNEBI, Marwan No presentado/a a la prueba. 
SADIKI BOUZRHIBA, Mohamad Amir No presentado/a a la prueba. 

MANSOUR, Dania No presentado/a a la prueba. 
AZZOU SAMIR, Sara No presentado/a a la prueba. 

ABARKAN EL ADDOUTI, Bayan No presentado/a a la prueba. 
ABDESELAM ZOUGGA, Zara No presentado/a a la prueba. 

	
3º PRIMARIA MOTIVO EXCLUSIÓN 

AARAB AAJOUCH, Nora No presentado/a a la entrevista. 
AZZI SEDDIKI, Yasser No presentado/a a la prueba. 

BOUHOUT EL ARNOUKI, Haythan No presentado/a a la prueba. 
ARCHIDI AHSANI, Insaf No presentado/a a la entrevista. 

	
4º PRIMARIA MOTIVO EXCLUSIÓN 

AARAB AAJOUCH, Iman No presentado/a a la entrevista. 
	

5º PRIMARIA MOTIVO EXCLUSIÓN 
AZZI SEDDIKI, Amir No presentado/a a la prueba. 
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Contra las listas definitivas podrá reclamarse ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en Marruecos en el plazo de tres días hábiles siguientes a su publicación, 
mediante una instancia, que deberá presentarse en alguno de los siguientes lugares: 

a) En el propio centro educativo; 
b) En la Consejería de Educación en Marruecos (9, Av. Mohamed Al Fassi, 10010 

Rabat); 
c) En el registro de la Embajada de España en Marruecos, en los de los Consulados 

Generales de España en Marruecos (DIR3 de la Consejería de Educación en 
Marruecos EA0041982); 

d) En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No se tendrá en cuenta ninguna reclamación recibida por correo electrónico. Las 
presentadas fuera del plazo establecido se inadmitirán por extemporáneas. 
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SECUNDARIA	
LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS 

CURSO ESCOLAR 2024-2025 
(PERIODO ORDINARIO)  

 

  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1º ESO 
- - - 

2º ESO 
- - - 

3º ESO 
- - - 

4º ESO 
1 CHARIF, Hala 3,20 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS NO ADMITIDOS/AS POR FALTA DE PLAZAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
CURSO ESCOLAR 2024-2025 

	
  

TOTAL 

  
Nº 

ORDEN NOMBRE COMPLETO Hasta 10 puntos 

1º ESO 
1 BENALI, Jinane 4,75 

2º ESO 
- - - 

3º ESO 
- - - 

4º ESO 
- - - 
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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS. CURSO ESCOLAR 2024-2025 
NOMBRE COMPLETO MOTIVO 

1º ESO 

HAMOUTI YADA, Hajar No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

BEN HACHMI BELKAID, Aicha No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

AZIRAR BENOUDA, Sohaib No presenta la documentación exigida 

ARCHIDI AHSANI, Hajar No se presenta a la entrevista y/o prueba. 

EL ARRASI DOHRI, Adam No se presenta a la entrevista y/o prueba. 

2º ESO 

EL FATHI OUHATTA, Alaa No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

ATMANI EL HOUSSAINI, 
Mohamed No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

SAID EL MAKKAOUI, Mohamed No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

AMBARKI CHILAH, Asaad No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

3º ESO 
ZARRABI AZARRAB, Mehamed No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

BELKADI, Sohayl No se adecúa a las características del currículo impartido y a los objetivos generales recogidos en el proyecto educativo. 

4º ESO 
ABARKAN, Amina No se presenta a la entrevista y/o prueba. 

ARCHIDI AHSANI, Mohamed No se presenta a la entrevista y/o prueba. 
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Contra las listas definitivas podrá reclamarse ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en Marruecos en el plazo de tres días hábiles siguientes a su publicación, 
mediante una instancia, que deberá presentarse en alguno de los siguientes lugares: 

a) En el propio centro educativo; 
b) En la Consejería de Educación en Marruecos (9, Av. Mohamed Al Fassi, 10010 

Rabat); 
c) En el registro de la Embajada de España en Marruecos, en los de los Consulados 

Generales de España en Marruecos (DIR3 de la Consejería de Educación en 
Marruecos EA0041982); 

d) En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No se tendrá en cuenta ninguna reclamación recibida por correo electrónico. Las 
presentadas fuera del plazo establecido se inadmitirán por extemporáneas. 

	


